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FUNDAMENTOS: 
El presente proyecto tiene por finalidad que el Poder Ejecutivo Provincial, por medio de la Dirección Provincial de Vialidad (DPV), pueda considerar la obra de repavimentación de la Ruta Provincial N° 23 Tramo: Pronunciamiento-Caseros como parte de la ampliación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento”. 
Las localidades de Pronunciamiento y Caseros están unidas por la R23, con una extensión de 14 kilómetros, en los cuales son varios los tramos donde el estado de la capa asfáltica se encuentra en muy mal estado producto de las roturas. 

Hay que recordar que por medio de la Licitación Pública N°: 26/21 -Expediente: 159137- la Dirección Provincial de Vialidad (DPV) llevó a cabo la contratación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento”, resultando adjudicada la empresa Constructora Dos Arroyos S.A., siendo la fuente de financiamiento un Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID 4841 / OC – AR) otorgado al gobierno provincial con intervención del Fondo Fiduciario de Infraestructura Regional (FFFIR).
En este sentido, es importante mencionar que el Ley Nº 6351/79, que brinda el marco normativo que rige los aspectos inherentes a la Obra Pública en la Provincia de Entre Ríos, en su artículo 12° deja establecido que las contrataciones que se realicen por medio de licitaciones públicas pueden tener su ampliación, siempre y cuando los trabajos que resulten indispensables en una obra en curso de ejecución, no hubiesen sido previstos en el proyecto. Y que el importe de estos trabajos no podrá exceder del cuarenta por ciento (40%) del total del monto contratado. También queda plasmado en el Decreto Nº 958/79 reglamentario de la ley que la excepción antes mencionada es susceptible de contratarse directamente. 

La R23 es una vía troncal para el desarrollo productivo y social del Departamento Uruguay, por lo que consideramos imperioso poder priorizar esta obra para ser tenida en cuenta a la hora de autorizar la ampliación de la que está en marcha. 

Es significativo resaltar que los presidentes municipales de Pronunciamiento, Caseros y San Justo manifestaron la necesidad de realizar las gestiones necesarias ante el Gobierno Provincial para mejorar las condiciones de la R23 en el trayecto en cuestión (adjunto notas), ya que el estado del mismo ha generado reiterados reclamos de los vecinos y usuarios de esta ruta y agregan que, atendiendo esta situación, también se colaboraría con la seguridad vial necesaria para todos los que transitan la R23, ayudando así a prevenir potenciales accidentes viales.
Es sabido que la obra de recuperación del tramo Pronunciamiento-Caseros no estaba prevista en el proyecto de la obra en curso, pero consideramos indispensable que estos trabajos se puedan contemplar y ejecutar como complemento, lo que le posibilitaría al Departamento Uruguay contar con una ruta de 38 km de extensión en muy buenas condiciones de transitabilidad.  
Martín Oliva
Senador Departamento Uruguay
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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple como ampliación de la obra “Ruta Provincial Nº 23. Tramo: Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa. Obras básicas y pavimento” la repavimentación del tramo de la misma ruta comprendido entre las localidades de Pronunciamiento y Caseros. 

Martín Oliva
Senador Departamento Uruguay
